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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 649"2018-A-MDSS-SG 

e---

San Sebastián, 23 de octubre de 2018 . 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El Proveído N.º 6755-2018 de Gerencia Municipal, Opinión Legal N.º 574-2018-GAUMDSS, Informe N.º 
441-2018-MDSS-GM-OSO-JLRR, Informe N.º 95-IO-AGYV-OSO-MDSS-2018, Memorándum N.º 233-2018-
MDSS-GM-OSO-JLRR, Memorándum N.º 255-2018-GI-MDSS, Informe N.º 557-2018-MDSS/GI/SGMO/JHLE, 
sobre aprobación del Expediente Técnico de la Actividad "Mantenimiento, Limpieza de Calles, Sumideros Y 
Pintado de Sardineles de la Prolongación Collasuyo y APV. Clorinda Matto Turner del distrito de San 
Sebastián - Cusco - Cusca", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N.º 27972, concordante con el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por, t ey N.0 27680, Ley de Reforma Constitucional dr.l Capítulo XIV del Título IV, sobre 
descentralización; 

Que, el Artículo 59 de la Ley N:0 28411, Ley General del Sistema Na::ional de Presupuesto, establece que : 
flla ejecución de las Actividades y Proyectos así como de sus respectivos Componentes1 de ser el caso, se 
sujeta a los siguientes tipos: a) Ejecución Presupuestaria Directa: Se produce cuando la Entidad con su 
personal e infraestructura es el ejecutor presupuesta! y financiero de las Actividades y Proyectos así como 
de sus respectivos Componentes•, b) Ejecución Presupuestaria Indfr~cta: Se produce ruando la ejecución 
física y/o financiera de las Actividades y Proyectos así corto de sus respectivos Componentes, es realizada 
por una Entidad distinta al pliego; sea por efecto de un contrato o convenio celebrado con una Entidad 
privada, o con una Entidad pública, sea a título oneroso o gratuito; .. 

Que, la Directiva N.0 007-2013-CG/OEA referente al Registro de Información y Participación Ciudadana en el 
Control de Obras Públicas - [NFOBRAS, recoge el concepto de obra pública en el numeral 5.3 de sus 
disposiciones generales, que a la letra dice • .. . se entiende por "obra pública" a la construcción, 
reconstrucción, remodelación, demolíción, renovación, mantenimiento, habili tación y rehabilitación de 
bienes inmuebles tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, 
entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos, 
cuya ejecución, operación o mantenimiento implique la participación del Estado, sea por contrata, 
admin istración directa, convenios, asociaciones público privadas, obras por impuesto, m ixtos, y cualqu ier 
otra modal idad que se establezca•; 

Que, la Resolución de Contraloría N.º 195-88-CG, del 18 de j ulio de 1988, aprueba las normas que regulan 
las Obras por Administración Directa estableciendo " que las entidade5 que programen la ejecución de obras 
bajo esta modalidad deben contar con la asignación presupuesta!, el personal técn ico - administrativo 
necesario y los equipos necesarios" ; 

Que, en ese sentido, a fin de ejecutar una obra por administrac.ión directa corresponde contar con el 
Expediente Técnico de la activida~. Al respecto, .la .Resolución de. ~ontral.oría N. 0 195-88-CG, del 18 de Ju lio 
de 1988, en el numeral 3 del Articulo 1 ° de la indicada Resoluc1on pr ecisa que, · es requis ito indispensable 
para la ejecución de estas obras, contar con el " Expediente Técnico• , aprobado por el nivel competente, el 
mismo que comprenderá básicamente lo siguiente : memoria descriptiva, especificaciones técn icas, planos. 
metrados, presupuesto base para su análisis de costos y cronograma de adqu isición de matenales y de 
eJecución de obraH, esto es, la emisión de la Resolución de Alcaldía a1 1robando el in icio de la ejecución de la 
obfa; 

Que, en atención a la política de mejoramiento de la infraestructura física del distnto de San Sebast,an, 
mediante Memorándum N.º 255-2018-G!-MDSS, de fecha 17 de Jul io de 20 18, el Gerente de 
Infraestructu ra, solicita la evaluación del Expediente Técnico de la Act1 v1dad " Mantenimien to , Limpieza de 
Calles , Sumideros y Pintado de Sardineles de la Prolongación Collasuyo y APV . Clonnda Matto Tumer del 
distr ito de San Sebastián - Cusco - Cusco·; 

Que, según Informe N.º 441 · 2018·MDSS-GM-OSO·JLRR, de fecha 0 1 de agosto de 2018, la Oficina de 
Superv isión de Obras, se pronuncia sobre la conformidad del Exped iente Técnico de la Actividad 
denominada "Mantenimiento, Limpieza de Calles, Surrnd eros y Pintado de Sard 11 ~ Prolongación 
Co llasuyo y APV. Clorinda Matt o Turncr del distrito de San Sebast1án - Cusco - Cu ; ;'~; -
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Que, de l I nforme Técn ico Legal N.º 078 -AL-GI -MDSS-2018, de fecha 15 de octubre de 2018, emitido por la 
Asesoría Legal de la Gerencia de Infraestructura, y de los informes señalados en el Visto se colige que el 
Expediente Técnico de la Actividad "Mantenimiento, Limpieza de Calles, Sumideros y Pintado de Sardineles 
de la Prolongación Collasuyo y APV . Clorinda Matto Turner del distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco", 
presenta los siguientes datos : 

Nombre de la Actividad : "Mantenimiento, Limpieza de Calles, Sumideros Y Pintado de 
Sard ineles de la Prolongación Collasuyo y APV. Clorinda Matto 
Turner del distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco" 

Función 
Sector 
Pliego 
Modalidad de ejecución 
Presupuesto 

: Mantenimiento 
: Gerencia de Infraestructura 
: Municipalidad Distrital de San Sebastián 
: Administración Directa 
: S/ 12,705 .00 soles 
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Plazo de ejecución 
Ubicación 

: 08 días calendario 
: San Sebastián - Cusco k .. ,..:-: r-JJ. ~ 

• ue, mediante la Opinión Legal N.º 574-2018-GAVMDSS, de fecha 19 de octubre de 201 8, la Gerencia de 
-cuscO · ~un_tos Legales, opina por la procedencia de la emisión del Acto Resolutivo de aprobación de Expedien te 

Tecnico de la Actividad denominada " Mantenimiento, Limpieza de Calles, Sumideros y Pintado de Sardi neles 
de la Prolongación Collasuyo y APV . Oorinda Matto Turner del distrito de San Sebastián - Cusco - Cusco"; 

Estando a los Informes sustentatorios, Opinión Legal N.0 574 -2018-GAUMDSS y a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de Municipal idades, Ley N .0 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMl:RO: APROBAR, el Exped iente Técnico de la Actividad denominada " Mantenimiento, 
Li mpieza de Calles, Sumideros y Pintado de Sardineles de la Prolongación Collasuyo y APV . Clorinda Matto 
Tu rner del distrito de San SebastJan - Cusca - Cusca·, de acuerdo a las siguientes caracte ríst icas técnicas : 

Nombre de la Actividad 

Función 
Sector 
Pliego 
Modalidad de ejecución 
Presupuesto 
Plazo de ejecuoón 
Ubicación 

: • Mantenimiento, Limpieza de Ca lles, Sl!lm¡deros y Pintado de 
Sard ineles de la Prolongación Coflasuyo y APV. Clor inda Matto 
Tumer del dl strlto de San Sebast lán - Cl!lsce - Cusco" 
: Mant~imiento 
· Gerencia de Infraestructura 
: Municipalidad Distrital de San Sebastíán 
: Aóminwac:1ón Directa 
: 5/ 12,705.00 soles 
: 08 días calend:arlo 
: San Set>astiáTI - Cusca 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a ta Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura , Sub Gerencia de 
Mantenimiento de Obras, Oficina de Supervisión de Obras, Y demás Gerencias competentes de la 
Mu nicipalidad D,stntal de San Sebast1án, el cumplimiento de la presente Resolución . 

ARTÍCULO TERCERO : DISPONER, que la Of1ona de Tecnología Y Sistemas I nformáticos publique la 
presente Reso uoón en et Portal Inst1tuoonal de la Municipalidad D1stn tal de San Sebast1án 
( v..-.vw .mumsansebastian .g.ob pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍ VE SE 
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